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Nayon, 16 de Enero del 2017 Y 

  Señor. 

JULIO FERNANDO LEMA ANAGUANO / 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de pfsent, nos es grato comunicarle” que en la Junta General Univéal de 
Accionistas célebrada el día 6,de Enero del 2017, tuvieron el acierto de nombrarle gn el 
aro 2 Z PRESIDENTE de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ASONAYON. l 

nciones que las desempeñara por el periodo Estatutario de dos áños, Los contados a ! 
E de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro egistro Mercantil del. 

Cantón Quito domiciliado principal de la Compañía. 

La Compañía fué, creada mediante Escritura Pública de Constitución Áerada cn A 

Notaria Terc el-Cantón Cayambe, de la Dr. Patricia Vargas Padilla de fecha 11 4e: 
arzo del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 26 de Mayó 

detano 2014. SY 
AA AZ 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 

  

ra. Cleotilde Oliva Lamiña Tipán 
GERENTE 
  

7 
Yo, JULIO FERNANDO LEMA Asacuanós Acepto el es para el cua Ásera 

electo como PRESIDENTE la COMPANIA DE TRANSPORTE SADO 
ASONAYON S.A. Nayon, 16 de Enero del 2017. 

Sr. JÁ a FERNANDO LEMA ANAGUAN 
C.C.170628588-1/ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: + | 15783 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: o. | 10/04/2017 

.NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN: | 4938 

- REGISTROS: : ¿5 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ASONAYON S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LEMA ANAGUANO JULIO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1706285887 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM4t: 1654 DEL 26/05/2014 NOT. 3 DEL 11/03/2014.- AV. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENC EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSGR SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
o E 

      

       
  

  

  

  

Registro de 

FECHA : SA 10-DÍA(S) Ely ABRIL DE 2017 
So CIN ji 

1 HE 
DRÁ.JJOHANIMA ELIZABETH CON LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGIDTRADOR MERCANTIL DEL Caron Qu UNO 

S 
cani dae DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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